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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Áño................................. .75 pesetas.
Semestre... .... 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a-una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas’adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado,—{Ártícaio 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su curnplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este'Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en ÍÜ sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. .

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADHHienN CENTRAL
GOBIERNO DI^LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 20 de Septiembre de 
1946'por el que se dictan normas y. se 
fija plazo en los expedientes de ex
propiación tramitados según los pre
ceptos de la Ley de Expropiación de 
10 de Enero de 1879 y la de 7 dé Octu
bre de 1939. («Boletín Oficial del Esta
do» del día^).

La ocupación,de los inmuebles regu
lada por la Ley de Expropiación de 
Urgencia de siete de Octubre de mil no
vecientos treinta y nueve puede reali
zarse, según los artículos quinto y sexto, 
simplernente mediante el pago o depósi
to previo de las valoraciones consigna
das en las hojas de aprecio formuladas 
por el perito de la Administración. Pero 
teniendo estas valoraciones carácter pro
visional, ha de proseguir el expediente 
para la tasación y pago del valor defini
tivo, como se dispone en el artículo no
veno de dicha disposición y en las 
Secciones tercera y ¿harta de la Ley de 
Expropiación Forzosa «de diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y nuéve, man
dando que se dé preferencia, para su 
rápida resolución completa, a las actua
ciones incoadas en aplícaótón de la Ley 

, de Urgencia.
Esto no obstante, se ha comprobado 

que los instructores de estos expedientes 
realizan, la ocupación de las fincas y 
demorari el justiprecio definitivo, con 
olvido y daño de los propietarios, a 
quienes interesa una rápida y justa 
tasación.

Esta anomalía se produce porque el 
artículo veintiséis de la Léy de Expropia
ción Forzosa no fija un plazo para dirigir 
a los propietarios la hoja de aprecio re
dactada por el perito de la Administra
ción, a pesar de que señala el de quince 
días para que los inferesados la con
testen,

Para evitar el perjuicio que ello origi
na y previa deliberación del Consejo de 
Ministros. '

DISPONGO

Artículo primero. Efectuado el pago 
o^ depósito previo de la cantidad fijada 
por el peritp de la Adrriinistración, y 
realizada la ocupación de las fincas 
objeto de expropiación urgente, segyn 

"la Ley de siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, se proseguirán 
las actuaciones para su rápido término, 
con la preferencia que establece su 
artículo noveno, sin que puedan ser 
detenidas ni demoradas bajo ningún 
pretexto.

Artículo segundo, Deritro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha del 
acta de ocupación, suscrita por el repre
sentante de la Administración y por el 
propietario, se entregará a éste la hoja 
de aprecio prevenida en el artículo vein
tiséis de la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo tercero. En los expedientes 
de expropiación de urgencia en que se 
haya tomado posesión de las fincas por 
la Administración y que se hallen pen
dientes de tasación definitiva, este plazo 
de un mes se contará desdeja fecha de 
publicación de ese Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a veinte de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, 

y FRANCISCO FRANCO.
2.958

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 9 de Septiembre de 1946 
por la que se dictan normas para 
efectuar el sacrificio de reses por
cinas son destino al consumo fami' 
liar («Boletín Oficial del Estado» del 
día 29).

Ilrno. Sr.:. La importancia del control 
sanitario de la fabricación de productos 
cárnicos y vigilancia de la circulación de 
los mismos impone una rigurosa obser
vancia en las disposiciones vigentes re
lacionadas con estos servicios. Publica
da la Orden del Ministerio de Agricultu
ra cís 25 de Mayo último, inserta en el

Boletín Oficial del Estado del día 31, en 
relacióri con la tasa y peso de las reses 
porcinas a'industrializar por Ias fábricas 
legalmente autorizadas y las correspon
dientes al sacrificio en régimen de ma
tanza domiciliaria para el consumo fa
miliar, y eri atención a los constantes 
casos de enfermedades parasitarias y 
toxi-infecciosas ocurridos en la especie 
humana por la ingestión de productos 
cárnicos procedentes de là matanza 
clandestina, por infracción de las.dispo- 
siciones relacionadas con el régimen de 
matanza domictíaria.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1 .° Para efectuar el sacrificio de reses . 
porcinas con- destino al consumo fami
liar, los interesados deberán solicitar la 
autorización con la antelación debida, 
de acuerdo con lo que prevenga la Orde
nanza municipal que regule este servicio 
en cada Municipio prevista en el apar
tado tercero de la .Orden de 29 de Ma
yo de 1'945.

2 .° El Veterinario reconocerá perso
nalmente" la res en vivo, eri canal y mi
crográficamente, y si fuera apta para el 
consumo expedirá un certificado sanita
rio con arreglo al modelo oficial en el 
que se estampe al dorso el sello con 
que han sido marcadas las canales y los 
números de las placas sanitarias.

3 .° Del certificado anterior se remi
tirá un duplicado a la autoridad muni
cipal, acreditativo de haber efectuado el 
servicio, debiendo dicha“áutoridad acu
sarle recibo del mismo.

4 .° Los certificados de Sanidad que 
expidan los Veterinarios municipales en 
relación con el sacrificio del ganado de 
cerda para el consumo fainiliar con mo
tivo del envío de expediciones para fa
miliares o venta de piezas cárnicas auto
rizadas se librarán en modelos especia
les para estos fines, que facilitará la 
Inspección General de Sanidad Veteri
naria, o en su defecto, eri los correspon
dientes á los sérvicios de Mataderos mu
nicipales y generales de la-Dirección Ge
neral de Sanidad.

5 .° Queda prohibida la venta y cir- 
culaoión de grases y productos elabora
dos procedentes de la matanza domici
liaria que uo vayan destinados estricta-
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mente a familiares, previa la debida 
justificación de este, extremo ante los 
Servicios veterinarios municipales co
rrespondientes, cuya circunstancia se 
hará constar en el Certificado'de Origen 
y Sanidad.

6,° Los fabricantes chacineros y al
macenistas cuyas industrias estén debi
damente registradas en la Dirección Ge
neral de Sanidad podrán comprar jamo
nes traseros y delanteros en fresco y en 
saladillo procedentes de la matanza para 
el consumo familiar, que deberán ir 
provistos de las placas sanitarias qué 
dispone el apartado 6.®, letra c) de la 
Orden de 19 de Noviembre de 1945.

7 .® Los Veterinarios municipales lle
varan un libro registro, con arreglo al 
modelo oficial, que facilitará la Direc
ción General de Sanidad, que deberá es
tar diligenciado por la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria. Las Je
faturas provinciales de Sanidad dictarán 
la Circular correspondiente para la or
ganización del servicio de sacrificio de 
reses porcinas destinadas al consumo 
familiar.

8 .® Las infracciones que se comprue
ben con motivo de lo dispuesto en la 
presente Orden serán sancionadas con 
arreglo a lo que previene el apartado 11 
de la referida Orden de -19 de Noviembré 
de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años’,
Madrid, 9 de Séptiembre de 1946.— 

Pérez González.

limo-. Sr. Director general de Sariidad.
2.959

ADMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de Se
rrada, en cumplimiento de lo prevenido 
en çl artículo 12 del vigente Reglainento 
de Epizootias de 26 de Septiénibfe de 
1933, (Gaceta -del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. '

Los animales atacados se encuentran 
en los pagos denominados «Huerto de 
ia Virgen», «Nava de la Seca», «Cuarti
llos» y «Tintos»; señalándose como zona 
sospechosa, todo el término municipal; 
como zona infecta, referidos pagos, y 
zona de inmunización la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son- denuncia de la enfermer 
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítu
lo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 5 de Octubre de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Rornojaro.

, 3.063 Número de ordeij . .

C

• '0/1 
:S 

; c 
. cü 

.3^'

tú’’

c 2 tú

« <í

ta
6 o
01

3

01

CQ

-JO2 M o 5 *3
CO 4Í W

’a'S).2 .H 2 2

«1 N S
E 2 § 3

ce • D

.2 'O -

W
IU

(0
"3

LO SO l> 00 O\ O
T-1 r-1 ri rr T-1 <N •

MCD 2022-L5



16 de Octubre de 1946 3

9.
42

6.
95

 i 1.64
9,

72
1 

41
,6

20
.1

0

MCD 2022-L5



16 de Octubre de 1946

co
S O

a

'O m O' o '^ O\
T-1 T-lO O
o \o m T-i O T-I
CN o O\ m •* SO
os co 'O T-t CN no
\o ■o co -^ co CN

co

3

ÍX

N 
<U 
3 Q

co

00

a
°°
co

cn 
0

O

3

O

O

S 
Ô

S 3 O co 
C C ^5 m o

co 
O

O

a 
a

Número de orden-. / j

co

co

oo : ': :
0.0...3 11 .(-.co a co . ,3 42 :>7
cO ^O • co ‘J^ 11 "O

- O

a 
a

U CO « co 4) 
a a o co co ^ to

■ûi '°^.2. a

co . 
O' tZ5 
CL -4/ 
a 3
5 O'

co «73
co o'» ® rTi

uaJS
5 «

»3

E-’S^S
■a co co a

"S ^' O

3 2 
■ofi'a

ti c

¿£‘
cO

(LI O O

'^ o 2 ® ® ° ° 3 5 o o 3 3 ^ 3 3 ^

co o 

a « co

G

o •
6 :
•a «

co 
O

co □ ■

was
• O'

co 
co 
a

U

S”AÂ5o 
co CO ON

co

a co co
w ww \w v X
S .-5 « *0 «

co
0

0 
co O

N
3 

, Q
(LI

r\ Z2 ^ ^ ^ 2-C ^ «3 3 q
N

Ofc 
o<

o ■oa ej
3 

■00

co co co co

• a a a a 
• co co co co 

w fc fc "^ ±i co 0 a a a

O 
a 
co

j35222SSS22y y y y r r r’^•^;^r;;^z?^««4^45 « « « s 2 :s 000000333 5 3 s:§
-2-jHjj^<j^22__^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ °^ ^ ^ ®* ^ ^ “^ “^ ^ ^ *^ ^ ^ ^ ^ Û- 0* On O'O'O'O'5

U

co
(-¡4^-3 3 c CO 
co u Oaaa

t

MCD 2022-L5



16 de Octubre de 1946 5

83
3,

44
1 

21
.0

26
.4

7

MCD 2022-L5



6 16 de Octubre de 1946

s « 'cû 3'«
■^ ’3 te

><Ú

0 Z W 
Q-

CO 

ft

O

3
3 
ce U

CM 3 3>

2^ te"

cü

o
3

a

S 5-

“g «

en

(X

en

o «
co
O 
05 
□ 
0 
W 
CO

©Si

s a^C a. 
“30^6

m
OO oo

O
en 00

0 U
en

Ci

N'

co

2 '5JS g 0-5
3 y c'"^
¿533 
• - 30 g

□

® o 5
N vi i 3 
.3 Tl 3 ,3

® 'U «17^:1-

„ 3¿ 
0 3»*

•oïl— "^

«O-—. *< &■/«•> 
UO G U ^«•2l .

(0

<0

a

(0

en

CO

04

o

rt 
N 
V 
3 a o 

c.s

en • 
0 •

■ ce ' ce 
O

co
CM

*

te 
O

O

en 
• O

: 3 3u

ce ce ce ce

O 
CJ 
ce ce

s «
3 ®

B «
en 
O

0 
3
S

330-0
UZ BU

ce
B

tu 
O

ce

■-ce
te

ce 
O

o B ce

^ ** sBU s

2-2’^ ce

3

- Número de orden . . j

■ t

B 
3
3

B
3 .

Cl •

B
•Qû

ce. 4;
2 3

’Su . ¡0 '-'

O te'O ;2
C3 o aj CJ 
o O.»-g

en Z «U

3 
•O en 

0

ce 
«

JSô 
O *^

ce 
te, 
ce

o

3. 
»3

§ 2*2 
ça CO 
n-o 
^3 - 
ü e te 

•O £ 3 
«J o s

® «

CO
cO, ai

c^

â

3 s g 3 
te — y > 
« 3 c y

3

ce ce

3 3

C

te en Qj

ce ce

3 
-O
3

te 
O

Ci «J. o • 
‘7" Tl

eo
B 
o

•JS
3 (U

ce

ce ce o

«51 
j“"y 5
3 ^ 
■OÍ ^ -<•3

es

2 ®

-■ 3
H «

tp

o 0 3
'3

<U «
5 1»
3 «^
^P 3

<Ü. 
«CI 
•8

o'

«3

0 — c «'®

25 =

S2¿

'O

— •oé 3

3 «

en 
ça

i»

en

te 
U' O

« 2

et!

ci X 5 « Ve

«
-3^ 

AiX -^ 
3 — *2

o

ni

O'
-a 
ce

3, 
1

S

en

Z £ - ^ X 
1 3 ^ 0 « 3 -S

ce

'0/H''^en 3 0 0 
9 ® -25 0«.

-* 3 0 3 3 -3 
S, g- 3 •ce 2

■oe.‘® 4JAc'S

Î

J

3C^^
7

1M!’ 
a (

d

II
'(i

5

K-,

1^5

XC
' e 

b

MCD 2022-L5



16 de Octubre de 1946 7

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Permisos de circulación de automóviles expedidos durante el mes de Junio de 1946

Valladolid, 5 de Julio de 1946, —El ingeniero jefe, Gbnzalo Alonso,

Número 
de la 

matrícula
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO DOMICILIO . Potencia 

en HP. MARCA

4629 
4630 
4631 
4632 
4633 
4634 
4635 
4636 
4637 
4638 
4639 
4640 
4641 
4642 
4643 
4644 
4645 
4646 
4647 
4648 
4649 
4650 
4651 
4652 
4653 
4654 
4655.

Ramón Jiménez García.
Juan Manuel de las Heras
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo ,
Félix Caballero Arranz 
Pedro Velasco Villar .
El mismo
Ciriaco Vázquez de Prada
Jackes Barchillón
Francisco Gálvez Balaguer
El mismo
El mismo -
El mismo
José Rodríguez Sanmartín .
Julián Calderón Millán
Eduardo Borrego Lozano
Antonio Cuenca González
Heliodoro Carrión de Castro
El mismo
El mismo
Jesusa Mateo Arenilla - . , ■
Octavio Rico Rico
José Casado Valmaseda
Demófilo Galindo Román

Valladolid 
Idem ■
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem >
Idem 
Idem 
Idem 
Mayorga 
Madrid '
Vallad olid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Valladolid^ 
Idem . .
Idem 
Idem 
Villabrágima 
Valladolid 
Mojados 
Valladolid

15 
22,1 
22,1 
22,1 
22,1
22,1 . 
22,1
22,1 
22,1- 
22,1
10 
12
22,8 
22,8

' 22,8 
22,8 
32 
13,1

- 21,2 
22 
22 
22 
22 
11,7 
11 
25

'12

Fiat 
S. P. A. ,
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

. Idem 
Idem 
Idem 
Citroen 
Standard 
G. M. Ç. 
Idefh 
Idem 
Idem 
Hispano 
B. M. W. 
Çontiac 
S. P. A. 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Citroen 
Idem 
Ford 
Citroen

2.268

TBACION

'das las listas cobratori^i 
este término municipal 

para el año de 1947, se encuentran ex-
ifespeoAii Movib

edificio antíguamente destí- 
adero, de la propiedad de 
miento, tendrá lugar dicha ' 
a 23 del corriente mes, a las 
mañana, bajo el tipo de 
mil setecientas cincuenta

5

pliego cerrado y con arregle^
■í condiciones Í

láí^Stendrá lugar a las doce 
^Werificará por medio de plíe- 

’hiendo-preciso consignar 
para tomar parte en la

i^_.,Jli^Sl**-en 1^ Secretaría de este Ayunta- 
‘ í’PJ'l^spacio de ocho días, con
^, M él^n'de oír clamaciones. •

el Campo, 9 de Octubre
K C^ 1^94«.—Ë Icalde, P, A., José María

3,085-1.295

>r con arreglo .uio^mnent, 
formad^sr* Íje^r^étafia'

- . _,-- ,ultase desierta dicha ául^srk’
ta, tendrá lug^r la segunda el día ^ del
actual, a la misma hora y bajo el mlsçpO' <V'
tipo que la anterior, ^.1 ' ’‘'^'’ -

M^íftíes-'di-éampbs, 9 de obra d-Of 
~ duatdo^'

Uruena^'^ »^,. • , ■. >ííí^*s«^-». v-^

--osjjJi&gos de copdiciones y demás 
'^ tote pertineñtes, se hallan en la 

este^yuntamiento, donde 
V’odrán §y ^ex^inados por los inte-

S^Oe Octubre de 1946.-E1

3,121-1.298

IMB»€ A C^ U 

(ft COMIRIBU' 
Para oíi

flo

p, por término .V 
1 expuestos al

1

de ocho
__ .publie

miepto,^q6 IFsVcct^i»W0'^
M de'lá^cónt .¡tica y urbana

que ha^ i^r durante el año 1947^ 
^«^ Castrónu^, 9 de Octubre de 1946,-

Ela^^e, ^arísto Acosta.
íj.5. K 3.084-1.296

’.297 tVAQ- Tórrecilla de la Orden

fe este Ayunta- 
tas cobratorias

¡11^6 A C/Mórales de Campos
Cd^utofizado este Ayuntamiento por el 

excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación para la venta en pública

A los veinte días hábi jontfWqs ,■ 
desde el siguiente al en que apareVéa 
este anuncio en el «Boletín Oficial» \de. 
la provincia, tendrá lugar en estas Ca^^ ■ 
Consistoriales, bajo la presidencia ád^ 
señor alcalde o quien le represente, la^ 
subasta primera para el aprovechamien
to de 187 pinos negrales y un albar, 
dañados con motivo del incendio en el-'

Formadas las listas cobraíorias de la 
contribución urbana para el año de 
1947^-¿ujijedarrtexpuestas al público en la 

---Wé^retaría^ pihnimpal y durante ocho 
; ^.A^^^*'-^ æ® ^f^tos de su examen y 

''reclamación, y
, „ fj 9^ Si Majomía Orden, 7 de Octubre 
'^^é.^4^i—Ey alcalde, Santiago Andrés.

. V 3^089-1.299

monte «Corbejón» y «Quemados», de- 
estos propios, que cubican un volumen 
de fustes de 182,707 metros cúbicos, 
equivalentes- a 182,707 metros cúbicos 
de leña gruesa, en la tasación de 5.481,21 
pesetas. .

- 5 ? ^Tudela de Duero
- Habiéndose acordado por él Ayunta- 
rniento de mi presidencia en sesión del 
día 2 del mes actual la oportuna pro
puesta de habilitación de crédito, impor
tante cinco mil pesetas, por medio de • 
superávit del ejercicio anteriotj queda

MCD 2022-L5
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3.087-1.300
lano

^^ de CjSte ;^y.u|rtax 
1 A. A <*'qiiihfce días áb" 
i diente,. âVÂW 
1 ’A^S<2'>Îl«adeq 
v ^E1^4ide,h^ 
V ^^- 3

^pr ^CO’^^’^'^^^^^^® *^^ ^^ Cuesta

Forrnado el .^^ 
^reir^ie este it \ > 
apofde 1947, \?k 
por un plazpk 
taría 4sb’AW 

^ '•■Ventosa « te Octubre 
ndez.
0.090-1.301

ecrètaria 
oacio de 

o expe- 
?iones, 

.16 de 1946.

»1 ’ficío^y sola- 
dpal para el 
5 'al público 
n la Secre

t ^^ ^>'A<’T- Villavaquerí^^

Se encuentra expt
. ocho días, 

tamíento, n A 
' '^ drón de itr^ \¡^^

' locales.
Villanal 

Elálcaldí

>4 al público por 
’’a de este Ayuri- 

abiones, *61 pa- 
^|^¿is çor las vías 
^^^^ bre de 1946. 

g^^ J.086-—1.302

í^t^-íífJÍSliniM^ USTICIA

EDICTOS

Don Evaristo Graiño Noriega, presidente 
de la Audiencia Territorial de Valla
dolid y del Tribunal provincial de 
lo contencioso-administrativo de .la 
misma.

Hago saber: Que por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez,'-en 
nombre y representación de don José 
Vidal González, mayor de edad, casado 
y vecino de esta capital, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
de plena jurisdicción sobre revocación 
del acuerdo del Excmó. Ayuntamiento 
de esta capital, de fecha diez y nueve de 
Julio del corriente año, por el que se im
puso al'recurreñte la niulta de doscien
tas pesetas como arrendatario del servi
cio de lirnpieza.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por este Tribunal provincial de lo 
contencioso-admínistra^vo', se hace pú
blico por medio del presente anunció 
para conocimiento de lofe que tengan in
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Adrmnistración.

Dado en Valladolid, a Veintiocho de 
Septiembre de. mil novecientos cua
renta y seis. — Evaristo Graiño.

2.985

Don Evaristo Graiño Noriega, presidente 
de la Audiencia Territorial de Valla
dolid y del Tribunal provincial de 
lo contencioso-administrativo de la 
misma.

< Hago saber: Que por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, en 
nombre y representación de don José 
Vidal González, mayor de edad, casado 
y vecino de esta”capital, se ha interpues

to recurso contencioso-administrativo 
de plena jurisdicción, sobre revocación 
del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de e^ta capital, de fecha diez y nueve de 
Julio del corriente año, por el que se im
puso al recurrente la multa de quinientas 
pesetas como' arrendatario del servicio 
de limpieza.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por este Tribunal provincial de lo 
contencioso-administrativo, enprovi
dencia de esta fecha, se hace público por 
medio del presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.'

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
Septiembre 'de mil novecientos cua
renta y seis.—Evaristo Graíño.

2.992

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te deMa Audiencia Territorial de Va
lladolid y del Tribunal provincial de 
lo contencioso-administrativo de, la 
misma.

Hago saber: Que por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, en 
nombre y representación de don José 
Vidal González, mayor de edad, casado 
y vecino de esta capital, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
de plena jurisdicción sobre revocación 
del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, de fecha diez de Julio del 
corriente año, por el que se impuso al 
recurrente la multa de quinientas pese
tas, como arrendatario del servicio de 
limpieza.

Lo que en cumplimiento de lo acorda- 
' do por esté Tribunal provincial de lo 
contencioso-administrativo, se hace pú
blico por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Valladolid, a veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Evaristo Graiño. ^

2.994

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
distrito número uno y Decano de esta 
ciudad de Valladolid y su partido. '

Hago saber: Que habiéndose'dado de 
baja en el ejercicio dé la profesión don 
Luis Calvo Salces, Procurador de los 
Tribunales de esta capital, y solicitado 
retirar la fianza que tiene constituida’ 
para garantizar su cargo, se instruye en 
este Juzgado el oportuno expediente; 
y en conformidad a lo prevenido en el 
artículo 884 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial se anuncia por medio del pre
sente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que en 
el término de seis meses puedan bacerse 
las reclamaciones que contra él hubiere.

Dado en Valladolid, a ocho de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Agustín B. Puente.—El secretario, P. H., 
Aniceto Sanz.

3.161

WraSjBFKIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO . j '

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zon'd de Peñafiel.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que. se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 
y años de 1942 a 1944, del pueblo de 
Curiel, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi
can las fincas, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio * 
o representante, en el plazo dé ocho 
días, se decretará la prosécución en re
beldía, sin nuevas notificaciones.

' Deudor, don Félix Acebes.
Tierra al pago del Cabrito, polígono 

29, parcela 91, de cabida 30,06 áreas; lin
da Norte, Saturnino Romáñ;~Sur, Casi
miro Camarero; Este, Pedro Camarero, 
y Geste, Benito Arranz.

Deudor, don Vicente Arranz Rivera.
Tierra al pago de los Nogales, polígo

no 11, parcela 101, de cabida 22,27 áreas; 
linda Norte, Domiciano Núñez; Sur, 
Bernardino Mariscal; Este, Patricio Pé
rez, y Oeste, Ferihín Cobo.

Deudora, doñáteraulia de la Cal.
Tierra al pago ere los Nogales, polígo

no 11, parcela 210, de cabida 22,28 áreas; 
linda Norte, Antonio dé la Cal; Sur, Her
menegildo Mariscal; Este, Fabriciano 
Sanz, y Oeste, Pablo Lubiano.

Deudor, don Hermenegildo MariscaL 
Tierra a los Nogales, polígono 11, par

cela 207, de cabida 11,14 áreas; linda Nor- 
;e, Braulia de la Cal; Sur, Matías Pie
drahita; Este, Fabriciano Sanz, y Oeste,. 
Pablo Lubiano.

Deudor, don Santiago, Mínguez Poza.
Viña al pago de Cruz dé Canto, polL 

gono 13, parcela 137, de cabida 22,5o 
járeas; linda Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Emilio Núñez; .Este, Aniceto Piedrahíta, 
y Oeste, Ayuntamiento.

Deudor, don Bonifacio Piedrahita.
Tierra al pago del Rubial, polígono 13, 

parcela 273, de cabida 18,73 áreas; linda 
Norte, Emilio Núñez; Sur, Ayuntamien
to; Este, José Cobo, y Oeste, Santiago 
Aguado. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y .a la vez se les requiere 
para que en término de tercera día, pre
senten y e^tre.guen los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de lo con
trario se suplirán a su costa.

Peñafiel, 29 de Julio de 1946.-Longi
nos Sordo. .

.2.82^
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